
II{ÍORME DE COMISARIO DE tA COMPAÑ|A
INMOBIIIARIA Y CONSTRUCCIONES S.A. ARICONSTRU

A LA JUNTA GENERAI ORDINARIA UNIVEISAT DE ACCIONISTAS

señores Acclorisloa:

lnlormo que he cumplido con los disposiciones de lo Ley de Compoñíos, y enmorcóndome
en lo Resolución S.l.C. # 92.1.4.3.0014, publicodo en el Regislro Oliciol # 44 de Octubre l3
de 1.992; respeclo o mi opinióñ de lo Admintkoción y de los Estodos Finoncieros de lo
Compoñío INMOBIUARIA Y CONSTRUCCIONES S.A. ARICOt{SllU ol 3l de diciembre 2018,
debo moñifelor lo siguienle:

l.- Lo Adm¡nistroción de lo empreso ho sido monejodo de ocuerdo o lo dispuelo en los
eslolutos.

El libro de Acios de lo Junlo Generol y el de Acciones y Accion¡slos se encuenlron conforme
o los disposiciones de lo Ley y Reglomenlo que exige lo superinlendencio de Compoñiot.

Lo cuslod¡o de lo correspondencio, de los llbros conlobles, bienes y volores de
responsob¡l¡dod onte lerceros se conservo de ocuerdo o normos de control inlerno y de los
disposiciones legoles.

2.- El conkolinlerno de lo Compoñío duronte eloño 2018, ho sido solisfoclorio en función
de sus necesidodes bojo uno elnrcluro opropiodo.

3.- Iuego de efectuor los pruebos corespond¡enles enlre los libros conlobles y los Elodos
Finonc¡eros (Bolonce Generol y Estodo de Pérdidos y Gononcios) ol 3l de diciembre del
2018, reflejon rozonoblemente lo siluoción finonciero de lo Compoñío,lo5 mismos que hon
sido preporodos de ocuerdo o los Normos lnternocionoles de lnlormoción Finonciero, y o
los di5posiciones poro los enlidodes conlrolodos por lo Superinlendencio de Compoñios.

Se hon procticodo los onóli5i5 linonc¡eros en bose o los Eolonces comporolivos que siNieron
de bore poro conocer lo reol¡dod de lo compoñío.

Debo deior coñtloncio delopoyo rec¡bido de los Adm¡nistrodores de lo Compoñío pqro lo
eiecucióñ de m¡s lunciones.

De ocuerdo o lo onleriormente indicodo puedo concluir diciendo que el Bolonce Generol
y el Eslodo de Pérdidos y Gononcios ol 3l de d¡ciembre del 2018 presenion lo reolidod
linonciero producio de lo gedión operocionoly odrninistrolivo de lo compoñío.

Guoyoqu¡|, tebrero I5 del 2019

Alenlomenle,
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REGISIRO l'lo.
Comlsorlo
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